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Se recolectaron y analizaron 277 muestras de 
sal de las cuales el 31.4% (87) no contaban con 
etiqueta, marca ni registro sanitario. Se identifi-
caron 38 diferentes marcas de sal, incluyendo 4 
originarias de México. La mediana de yodo fue 
de 16.4 mg/kg y para el flúor de 0.000 mg/kg 
demostrando una amplia variabilidad en los ni-
veles de fortificación de ambos micronutrien-
tes, especialmente para el flúor en donde prác-
ticamente la fortificación es nula. El 37% de la 
sal analizada contiene niveles de yodo que se 
encuentran dentro de lo establecido en la nor-
ma, es decir, el 62% de la sal que se expende en 
los mercados no cumple con los requerimien-
tos establecidos para yodo, destacando dentro 
de este grupo, un 15% de muestras a las que no 
se logró detectar ningún rastro del elemento.

En cuanto al flúor el escenario es aún peor, en-
contrando que el 97.5% (n=269) de las mues-
tras analizadas, no contienen ningún rastro de 
flúor a pesar que desde el año 2004 está en 
vigencia el Acuerdo Gubernativo 29-2004 que 
obliga a la fortificación de la sal con este mi-
cronutriente.

De las 277 muestras de sal recolectadas en los 
mercados de la República de Guatemala, 270 
(97.5%) no cumplen con la norma de fortifica-
ción con flúor. El 59% de las muestras de sal 
que presentaron registro sanitario del MSPAS 
no cumplen con la norma de fortificación para 
yodo.

Concentración de Flúor y Yodo en Sal de Con-
sumo Humano disponible en Mercados de la 
República de Guatemala. 2014 - 2015.

Comisión Nacional Salud Bucal (CONA-
SABU). Es la instancia rectora en el país de 
la salud bucodental y está constituida por el 
Programa de Salud Bucodental del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, Instituto Guatemal-
teco de Seguridad Social (IGSS), Colegio Es-
tomatológico y colaboradores como el Insti-
tuto de Nutrición de Centroamérica y Panamá 
(INCAP) y la Organización Panamericana de 
la Salud/Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS).

Esta investigación tuvo como objetivo princi-
pal establecer la concentración de flúor y yodo 
en la sal de consumo humano disponible en 
los mercados de la República de Guatemala. 
Se tomó como población objeto de estudio los 
mercados municipales y cantonales que ven-
den productos de consumo diario. El personal 
seleccionado para recolectar las muestras en 
los mercados, fueron profesores y estudian-
tes que realizaron el Programa Ejercicio Pro-
fesional Supervisado (EPS) de la Facultad de 
Odontología de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, y odontólogas/os del MSPAS.

El análisis para la determinación de los nive-
les de fortificación se realizó en el Laboratorio 
Nacional de Salud (LNS) utilizando el méto-
do de “Determinación cuantitativa de flúor” 
(método potenciométrico FQAP140) y para 
yodo el método de “Determinación cuanti-
tativa de yodo en sal fortificada con yodato” 
(FQAP103).

Resumen



INTRODUCCIÓN
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La CONASABU, con base en la Ley General de Enriquecimiento de los Ali-
mentos, Decreto 44-92 del Congreso de la República y en el Acuerdo Guber-
nativo 29-2004, Reglamento para la fortificación de la sal con yodo y sal con 
yodo y flúor, diseñó e implementó la presente investigación con el objetivo de 
visualizar la situación actual de los programas de fortificación de la sal de con-
sumo humano en el país, específicamente en lo relacionado a los niveles de yodo 
y flúor detectados en muestras de dicho alimento. 

Con este propósito y tomando en cuenta que los mercados cantonales y muni-
cipales son puntos de venta de sal de amplia accesibilidad para grandes sectores 
de la población guatemalteca, se decidió utilizarlos como unidades de muestreo 
primarias, tomando como marco muestra la lista oficial de mercados registrados 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

La información que se presenta en esta investigación se suma a una serie de 
evidencias a nivel nacional e internacional que fundamentan la necesidad de for-
tificar alimentos que, como la sal, sirven de fuente de micronutrientes como el 
yodo y flúor. En este sentido es importante señalar que, según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), a nivel mundial, los Desórdenes por Deficiencia de 
Yodo (DDY) es la causa prevenible más importante de daño cerebral.

En relación con la caries dental y de acuerdo al último estudio a nivel nacional 
llevado a cabo también por la CONASABU entre 1999-2002 (1), se demostró 
que cada escolar guatemalteco a los 12 años presenta en promedio 5.68 (IC95% 
5.26-6.10) piezas afectadas por caries, nivel considerado como “alto” según los 
criterios establecidos por la OMS. Este índice nos posiciona como uno de los 
países con mayores necesidades de respuesta en el tema de salud bucal a nivel de 
salud pública, definiéndonos como estadio emergente, comparativo con otros 
países.

El monitoreo de los niveles de fortificación de los alimentos exige la implemen-
tación sistemática de investigaciones que, como la presente, aporten elementos 
objetivos de análisis y de toma de decisiones para hacer efectivo el mandato 
constitucional que, en su artículo 94, ordena al Estado velar por la salud y asis-
tencia social de todos los habitantes de Guatemala. (2)



ANTECEDENTES Y 
PLANTEMIENTO DEL 
PROBLEMA
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La Municipalidad de Guatemala decidió sus-
pender el programa de fluoruración de agua 
debido, entre otras razones, a las deficiencias 
de las redes de distribución, ademas de el re-
ducido ámbito de impacto en determinadas 
zonas de la ciudad capital, además de que se 
consideró que abundante evidencia científica 
que demuestra que en países con las caracte-
rísticas de desarrollo como Guatemala, la sal 
de consumo humano es el mejor vehículo para 
la incorporación de ión flúor además de una 
alternativa de mayor relación costo-efecto (8).

La población de Guatemala, está considerada 
entre las que presentan mayor morbilidad de 
caries dental en América Latina, lo que quedó 
evidenciado en los resultados del estudio basal 
de caries dental y fluorosis realizado entre 1999 
y 2002 en el que se encontró un promedio de 
piezas dentarias cariadas, perdidas y obturadas 
de 5.68 (IC95% 5.26-6.10) que se considera 
alto, según los criterios de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). (1)

El Decreto 44–92 y el Acuerdo Gubernativo 
29–2004 integran el marco legal que que regu-
lan la fortificación de la sal de consumo huma-
no, ordenando a los productores y expende-
dores su cumplimiento de manera obligatoria. 
(9-10)

Derivado de lo anterior este estudio se plan-
teó como principal interrogante de investiga-
ción: ¿Cuáles son los niveles de concentración 
de flúor y yodo en la sal de consumo humano 
disponible en los mercados municipales y can-
tonales de la República de Guatemala?

La caries dental es una enfermedad infecciosa 
multifactorial que constituye uno de los prin-
cipales problemas de salud bucal en el mundo. 
El 60%-90% de los escolares de todo el mun-
do tienen caries dental. Afecta principalmente 
a los países de Asia y América Latina. Dentro 
de las actividades recomendadas por OMS está 
el impulsar los programas de fluoración, para 
mejorar el acceso a los fluoruros principalmen-
te en los países de bajos ingresos. (3)

La prevención de enfermedades bucales es 
el principal objetivo de las instituciones que 
trabajan en salud pública. Se conoce científi-
camente que el consumo de flúor en una do-
sis adecuada previene el inicio y desarrollo de 
caries dental en las personas, basados en estas 
evidencias se implementaron regulaciones le-
gales para fortificar la sal de consumo humano.   
(4-5)

En 1988 se suscribió un convenio tripartito 
entre la Municipalidad de Guatemala, el Mi-
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social y 
el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
con el objetivo de implementar la fluoruración 
del agua potable de la ciudad capital, específi-
camente en el sector que abastece la Empresa 
Municipal de Agua (EMPAGUA) implemen-
tándose a partir del 15 de febrero de 1989. (6)

En 1998 se evaluó la cantidad de fluoruro en 
los abastecimientos de agua de una muestra de 
escuelas ubicadas en la red de distribución de 
EMPAGUA encontrando niveles muy bajos 
(0.29mg/la 0.466 mg/l) lo que se considera in-
suficiente para un programa de prevención de 
caries dental. (7)



JUSTIFICACIÓN
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Las acciones de vigilancia epidemiológica deben incluir controles continuos y 
sistemáticos sobre los programas de fortificación de alimentos, recolectando 
información entre otros, de los niveles de micronutrientes incorporados. En 
este sentido, esta investigación tuvo como propósito principal establecer la con-
centración de flúor y yodo de la sal de consumo humano en los mercados de 
los distintos departamentos de la República de Guatemala, estimando la pro-
porción de ese alimento que cumple con lo que establecen las normas sanitarias.

Se espera que los resultados de la presente investigación provean información 
que fortalezca las acciones de monitoreo y evalulación a cargo del departamen-
to de regulación y control de alimentos de la dirección general de regulación, 
vigilancia y control de salud, del MSPAS.

Adicionalmente la evidencia generada puede apoyar la formulación de políticas 
y estrategias nacionales de salud, específicamente las relacionadas con la salud 
bucal y las enfermedades por DDY, apoyando la toma de decisiones por parte 
de las autoridades correspondientes sobre la distribución y comercialización 
de la sal de consumo humano, así como la concientización de la población en 
relación al derecho al acceso de alimentos fortificados.



MARCO TEÓRICO
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Fluoruración de la sal

La introducción de los productos con fluoruro 
ha jugado un papel significativo en la disminu-
ción dramática de la prevalencia y severidad de 
la caries dental en muchos lugares, sobre todo 
en los países desarrollados. El fluoruro actúa 
promoviendo la remineralizacióm del esmalte, 
revirtiendo el proceso de la caries dental y adi-
cionando iones de calcio y fosfato en la estruc-
tura de hidroxiapatita, además de incorporar 
fluoruro como fluorhidroxiapatita. (13)

La incorporación de fluoruros sistémicos al 
agua y la sal para consumo humano ha pro-
bado tener efectos beneficiosos para prevenir 
la caries dental en varios países de América y 
Europa. La fluoruración de la sal constituye un 
método seguro y efectivo para prevenir la ca-
ries dental.

El uso de sal fluorurada para prevenir la caries 
dental cuenta con el respaldo de investigacio-
nes científicas, ademas de ser un procedimien-
to equitativo de salud pública que beneficia a 
todos por igual, independiente de la edad, el 
nivel socioeconómico o el acceso a los ser-
vicios de salud bucodental. La sal fluorurada 
es segura, efectiva y se utiliza en numerosos 
países permitiendo obtener los beneficios del 
fluoruro tanto tópico como sistémico para 
conservar la dentadura y reducir los gastos de 
atención odontológica. (14)

Existen evidencias científicas que demuestran que la administración de flúor en dosis óptimas, re-
duce significativamente la prevalencia e incidencia de caries dental sin riesgo para la salud. Es bien 
conocida su capacidad para inhibir el inicio y progreso de la caries dental, así como para estimular 
la formación ósea.

El flúor es un elemento químico del grupo de los halógenos de la tabla periódica. Es un gas a 
temperatura ambiente, de color amarillo pálido siendo el más electronegativo y reactivo de todos 
los elementos. (11)

Fisiología de los fluoruros

El fluoruro ingerido se absorbe a nivel del trac-
to gastrointestinal por simple difusión (estó-
mago e intestino delgado). También es absor-
bido a través de los pulmones por el fluoruro 
que se encuentra en la atmósfera. 

Una vez que fue absorbido pasa a la circulación 
sanguínea donde es transportado y distribuido 
a todo el organismo, especialmente en tejidos 
calcificados como huesos y dientes.

Se elimina principalmente en la orina a través 
de los riñones y en menor medida a través de 
sudor, heces y saliva. (12)

Funciones del fllúor 
en la estructura dentaria

El flúor reacciona con el calcio de la estructura 
dentaria y se forma fluoruro de calcio, este re-
acciona con los cristales del esmalte (hidroxia-
patita), resultando un compuesto que aumenta 
la resistencia del esmalte (fluorhidroxiapatita). 
Ademas el flúor contribuye a la remineraliza-
ción, ya que favorece el intercambio de iones 
de calcio y fosfato, esto se debe a que el flúor 
tiene carga negativa y el calcio y fosfato carga 
positiva. El flúor tiene acción antibacteriana 
atacando a las bacterias que colonizan la su-
perficie de los dientes. (9)
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trata de un método viable dado que la sal es 
un producto básico en la alimentación, de es-
caso costo y facil de obtener. Cuando se utiliza 
fluoruro de calcio y fluoruro de sodio a través 
de la sal de cocina , se logra una similitud en 
la fuerza preventiva de la caries dental como 
cuando se administra flúor a través del agua 
de bebida, dicha prevención está en el orden 
de 60 a 65%.

Se determinó que una adición de 200 mg de 
ion flúor por kilogramo de sal, es la dosis ópti-
ma para lograr la prevención de la caries den-
tal, sin riesgo de fluorosis.

Dado que la sal de cocina es un ingrediente 
básico en la alimentación, independientemen-
te de los hábitos alimentarios y que es de facil 
distribución, aún en zonas alejadas, se puede 
concluir que es el mejor vehículo para suminis-
trar flúor. (16)

Estudios para evaluar la efectividad de la 
fluoruración de la sal demuestran que para el 
grupo de niños de 12 años el nivel de reduc-
ción de caries está entre 35% y 80%. (12,15)

Para el programa de fluoruración de sal, se 
debe estudiar la concentración natural del ión 
flúor en las fuentes de agua de consumo hu-
mano, para determinar la dósis óptima de flúor 
para cada comunidad. (14)

En 1964 se inició una investigación en cuatro 
comunidades rurales del departamento de An-
tioquia, Medellín, Colombia para comprobar 
la eficacia de la sal de cocina como otro vehí-
culo para hacer llegar los beneficios del flúor 
a las personas. Los resultados confirman que 
la fluoruración de la sal de cocina, es un buen 
método de prevención de la caries dental. Se 

Consumo promedio de sal en Guatemala

En la Encuesta Nacional de Micronutrientes en Guatemala realizada en el año 1995, se investigó 
el consumo diario de sal por persona, el cual se estimó en 10.8 gramos. Se encontró un diferencia 
importante del consumo de sal entre las regiones del país, evidenciando que en el Departamento 
de Guatemala se consumen 9 gramos diarios y en el resto del país 11 gramos. (17)

Otros estudios realizados acerca del consumo de sal en la región central de Guatemala, demos-
traron que el consumo por persona independientemente de la condición urbana o rural del los 
hogares, es de 10.22 gramos diarios. (18)

Caries dental

La caries dental es una de las enfermedades 
infecciosas crónicas de mayor prevalencia en 
el hombre. Por ser un padecimiento multifac-
torial, dinámico, silencioso y progresivo todas 
las personas en mayor o menor grado estan en 
riesgo de padecerla. Esta enfermedad se consi-
dera como uno de los principales problemas de 
salud pública a nivel mundial. ha sido definida 
como la destrucción localizada de los tejidos 
duros del diente, por la acción bacteriana. (19)

Puede afectar a los niños desde una edad muy 
temprana y con seguridad causará daño a la 
mayoria de las personas en la adolescencia y 
durante la adultez.

La caries dental es una enfermedad multifacto-
rial de etiología compleja. La causa principal de 
la caries dental es la producción de ácidos por 
parte de las bacterias, a partir del metabolismo 
de los azúcares y carbohidratos de la dieta, en 
la interfaz entre la placa dental residual y la su-
perficie dental susceptible. (20)
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En Guatemala, la caries dental plantea un gra-
ve problema de salud pública. Afecta a más del 
99% de la población. La información epide-
miológica existente en el país ha evidenciado 
que esta enfermedad es el principal problema 
de salud bucal de la población escolar y los es-
tratos más jóvenes. (21)

En 1987 se realizó una encuesta nacional so-
bre salud bucal en los escolares de Guatemala 
con una muestra de 482 niños de 6 a 13 años 
de edad, en 49 escuelas nacionales. Los resul-
tados encontraron que el 97.1 % de la pobla-
ción escolar presentó lesiones de caries dental. 
El promedio del índice cpo-D fue de 10.08 ± 
4.67. (22)

Con respecto a la prevalencia de fluorosis den-
tal se encontró que el 84.91% (IC95% 81.8-
88.0) de los niños y adolescentes de 12 y 15 
años de las cinco zonas de vida investigadas en 
Guatemala, se encuentran en el rango normal 
según los criterios del Indice de Fluorosis de 
Dean, lo que demuestra que se puede fortificar 

Cuando el proceso de la caries dental afecta la 
corona del diente, inicalmente hay una zona 
“sub-superficial” desmineralizada por debajo 
de la superficie del esmalte intacto, que se co-
noce como lesión de caries en estadio tempra-
no, estas lesiones pueden detenerse y revertise 
mediante la remineralización. (13)

Se acepta que los principales factores de riesgo 
de la caries dental son la presencia de super-
ficies dentales susceptibles, bacterias produc-
toras de ácido, incluyendo el Streptococcus 
mutans, ingesta frecuente de azúcares, dismi-
nución de la función salivar, mala higiene oral, 
experiencia de caries, exposición inadecuada al 
fluoruro, acceso limitado al cuidado dental y 
bajo nivel socioeconómico. (13)

Los efectos de las enfermedades bucodentales 
en términos de dolor, sufrimiento, deterioro 

funcional y disminución de la calidad de vida 
son considerables y costosos. Se estima que el 
tratamiento representa entre el 5% y el 10% 
del gasto sanitario de los países industrializa-
dos, y está por encima de los recursos de mu-
chos países. Es probable que la caries dental 
aumente en muchos países en desarrollo, sobre 
todo debido al creciente consumo de azúcares 
y a una exposición insuficiente al flúor, además 
el acceso a atención sanitaria bucodental es li-
mitado; a menudo los dientes o no se tratan o 
son extraídos. Por otro lado, si bien ha habi-
do cierto avance en la reducción de la caries 
dental entre la población joven de los países 
desarrollados, para muchas personas mayores 
ésta sigue siendo una de las principales fuentes 
de dolor y mala salud.

la sal de consumo humano con flúor sin riesgo 
para la salud de la mayoría de la población.

Las mediciones de la concentración de fluoru-
ro en el agua de bebida realizadas en la mayoría 
de las cabeceras municipales y poblados princi-
pales, indican que existe deficiencia de este mi-
cro nutriente en la dieta del guatemalteco. (23)

La mayoría de las mediciones efectuadas se 
encuentran entre 0.00 a 0.30 mg/L del ion. 
Algunas fuentes de agua, especialmente varias 
localizadas en el área nor-oriente del país (El 
Progreso, Zacapa e Izabal) proveen agua que 
contiene fluoruro en una concentración opti-
ma o supraóptima, asociado con presencia de 
fluorosis dental. (20)

En síntesis, las condiciones de salud bucal en 
Guatemala en lo relacionado con caries dental 
reflejan un problema endémico, destructivo y 
de alta prevalencia cuyas perspectivas son de 
mantenerse o incrementarse.

Epidemiología de la caries dental en Guatemala
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Yodo y nutrición

El yodo es un componente esencial, está pre-
sente en el cuerpo humano en cantidades mí-
nimas, mayormente en la glándula tiroides. La 
deficiencia de yodo es el mayor problema de 
salud pública en el mundo, especialmente en 
niños y mujeres embarazadas, representando 
muchas veces una amenaza significativa para el 
desarrollo social y económico.

Las consecuencias de la deficiencia de yodo 
afecta al ser humano en todos los ciclos de 
su vida y se conocen como Desórdenes por 
Deficiencia de Yodo (IDD) y dentro de ellos 
se pueden mencionar el aletargamiento físico 
y mental, cansancio, reducción del intelecto, y 
si esta deficiencia ocurre durante la gestación 
y la infancia puede producirse daño cerebral, 
retraso mental permanente, sordomudez y cre-
tinismo. Otro signo de la deficiencia crónica 
de yodo es el agrandamiento de la glándula ti-
roides, conocido como bocio o güegüecho. La 
consecuencia con mayores repercusiones es el 
retraso mental irreversible, actualmente es la 
causa de deterioro cognitivo que se puede pre-
venir. (27)

Estudios realizados en diferentes regiones del 
mundo en donde existe deficiencia severa de 
yodo evidenciaron la pérdida de hasta 13.5 

Además, sus manifestaciones clínicas no sólo son de interés estético, ya que generalmente están 
asociadas con dolor e infección y cuando hay pérdida de piezas dentales suele haber dificultad 
para alimentarse adecuadamente, deformaciones, dificultad para hablar y en algunos casos pueden 
manifestarse problemas psicológicos tales como ansiedad y baja autoestima. (24)

En octubre de 1982 se celebró la Conferencia Internacional sobre Fluoruros, en Viena, convocada 
por la OMS y la Federación Dental Internacional (FDI). En este cónclave se propuso, ademas del 
agua, implementar la fluoruración de la sal de consumo humano, teniendo en cuenta que esta me-
dida disminuye los costos e incrementa la cobertura de la población beneficiada. (25)

En investigaciones realizadas en otros países como Suiza, Hungría, Colombia, México, Costa Rica 
y Jamaica se ha demostrado que la sal como vehículo para el suministro masivo de flúor ha logrado 
disminuir hasta un 60% el nivel de caries dental. (26)

puntos del coeficiente intelectual de las pobla-
ciones afectadas. Esta deficiencia mental afecta 
la capacidad de aprendizaje, salud materna, ca-
lidad de vida en las comunidades y pérdida de 
productividad (28). Se han realizado estudios 
en niños escolares en donde se ha evidenciado 
que mejorando el estado nutricional de yodo y 
determina el rendimiento mental en la pobla-
ción que fue deficiente de yodo. (29)

La fortificación universal de la sal con yodo, 
o sea la sal para consumo humano directo o 
la industria de alimentos y la sal para consu-
mo animal; es la estrategia recomendada por la  
Organización Mundial de la Salud para corre-
gir la deficiencia de yodo en la población. (30)

Con base en esta recomendación, Guatema-
la inició el programa de fortificación de la sal 
con yodo en 1959; en 1967 logró ser uno de 
los primeros países en el mundo en desarrollo 
en controlar la deficiencia de yodo por medio 
de la yodación universal de la sal. Lamenta-
blemente el programa no ha sido exitoso y a 
pesar de mostrar mejoría, todavía se deben ha-
cer grandes esfuerzos para asegurar que la sal 
llegue adecuadamente yodada a la población, 
sobre todo si se toma conciencia que es la úni-
ca fuente alimenticia de yodo.
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Objetivos

Objetivo general

Establecer la concentración de flúor y yodo en la sal de consumo humano disponible en los mer-
cados de la República de Guatemala.

Objetivos específicos

1. Determinar la concentración del flúor en muestras de sal de consumo humano

2. Determinar la concentrción de yodo en muestras de sal de consumo humano

3. Estimar la proporción de muestras de sal de consumo humano que cumple con el reglamento 
para la fortificación de la sal con yodo y sal con yodo y flúor, según departamento y municipio

Hipótesis
El 5% de la sal disponible en los mercados municipales y cantonales de la República de Guatemala 
cumple con la concentración de flúor que establece el reglamento para la fortificación de la sal con 
yodo y sal con yodo y flúor.



METODOLOGÍA
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Diseño del estudio

Se realizó un estudio observacional, descripti-
vo y transversal.

Ámbito del estudio

Los lugares en donde se tomaron las muestras 
de sal de consumo humano corresponden al 
listado de los mercados del Directorio Nacio-
nal de Empresas y Locales (DINEL) del Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE) y el listado 
de los mercados de los departamentos de Re-
talhuleu y Suchitepequez.

Unidad de análisis

Sal de consumo humano disponible en los 
mercados municipales y cantonales.

Población objeto de estudio

Se tomó como población objeto de estudio 
los mercados municipales y cantonales de la 
República de Guatemala que cuentan con co-
mercios al por menor de productos varios, de 
consumo diario y de granos básicos.

Marco muestral

Está constituido por el listado de mercados 
de la República de Guatemala registrados en 
el Directorio Nacional de Empresas y Locales 
(DINEL) del Instituto Nacional de Estadística 
(INE) y en el caso de Retalhuleu y Suchitepé-
quez por el listado de mercados municipales.

Selección y tamaño de la muestra
Se seleccionó una muestra probabilística, es-
tratificada con afijación proporcional.

El tamaño de muestra final fue de 131 merca-
dos, con una precisión de las estimaciones de 
6%, y nivel de confianza del 95%.

Para efectuar la compra de sal en cada merca-
do se solicitó a la autoridad administrativa del 
mismo una lista de los locales que expenden 
productos varios y granos básicos. Se selec-
cionó 4 puestos de venta de manera aleatoria 
para recolectar finalmente la sal en cada uno de 
ellos. Se instruyó a los recolectores a comprar 
tanto muestras empacadas como sin empaque. 
Se compró la sal de mayor frecuencia en venta 
según la referencia de la persona que despacha 
el producto.

Criterios de inclusión y exclusión

Criterios de inclusión
Muestras de sal selladas con marcas comerciales
Muestras de sal empacadas manualmente que procedan de sacos con marcas comerciales
Muestras de sal empacadas manualmente sin marcas comerciales

Criterios de exclusión
Muestras de la misma marca en un mismo mercado
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Operacionalización de variables

Variables Definición Operacional Indicador y valor 
del indicador

Tipo de 
variable

Escala de 
medición

Ubicación 
geográfica

Área geográfica de la 
República de Guatemala

El nombre del 
departamento 
y municipio al 
que pertenece la 
muestra

Departamento:
Guatemala
Jalapa, etc.

Cualitativa Nominal

Municipio Cualitativa Nominal
Nombre del 

mércado Cualitativa Nominal

Nombre del 
establecimiento Cualitativa Nominal

Concentración 
de flúor en sal

Cantidad ión flúor por 
kilogramo de sal

Cantidad ión flúor 
por kilogramo 
de sal detectado 
por el método 
del electrodo 
específico

mg ión 
flúor/Kg de sal

ppm
Cuantitativa Razón

Caracteristicas 
de producto

Características que 
permiten identificar el 
contenido la seguridad 
del mismo y la empresa 
que lo fabrica así como 
su vencimineto

Características 
que permiten 
identificar el 
contenido la 
seguridad del 
mismo y la 
empresa que lo 
fabrica así como 
su vencimiento

Información en la 
etiqueta que indica 
la concentración de 

yodo y flúor

Cualitativa Nominal

Marca comercial
Nombre

Cualitativa Nominal
Cualitativa Nominal

Fecha de 
vencimiento Cualitativa Nominal

Registro sanitario Cualitativa Nominal
No de lote Cualitativa Nominal

Sello de garantía Cualitativa Nominal
Tipo de cierre: 

sellado; amarrado Cualitativa Nominal

Humedad a la vista: 
si/no Cualitativa Nominal

Contaminantes a la 
vista: si/no Cualitativa Nominal

Peso en mg. Cuantitativa Razón
País de procedencia Cualitativa Nominal

Nombre de 
empresa

Identifica una razón 
social

El nombre de 
la empresa que 
produce la sal 
recolectada

Nombre de la 
empresa Cualitativa Nominal
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A. El personal seleccionado para comprar las 
muestras en los mercados registrados de la 
República de Guatemala fueron profesores 
y estudiantes que realizaron el Programa 
Ejercicio Profesional Supervisado (EPS) 
de la Facultad de Odontología de la Uni-
versidad de San Carlos de Guatemala, y el 
personal del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social.

B. De cada mercado se seleccionaron aleato-
riamente cuatro (n=4) locales para comprar 
la muestra de sal. Para escoger los locales, la 
persona encargada de recolectar las mues-
tras colocó en una bolsa o recipiente pa-
peles numerados con el nombre y número 
de todos los locales del listado. Al azar se 
selccionaron 4 de ellos los cuales corres-
pondían a los expendios donde se realizó la 
compra del producto.

Recolección de datos

Una vez determinada la cantidad de mercados de acuerdo a la muestra representativa de cada de-
partamento, las personas encargadas de recolectar las muestras recibieron una capacitación para 
posteriormente recolectar las muestras, de acuerdo al siguiente procedimiento:

C. Las personas encargadas de recolectar las 
muestras llenaron una boleta de recolec-
ción de datos en la que se consignaron las 
características de la sal adquirida. A cada 
muestra de sal se le colocó una etiqueta con 
la misma información que consignaron en 
la boleta arriba descrita, así como un códi-
go numérico único.

D. Los profesores y estudiantes de la Facultad 
de Odontología de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala (USAC), entregaron 
las muestras de sal al Área de Odontología 
Sociopreventiva (OSP). El personal del Mi-
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS) entregó las muestras de sal a la 
sede del Programa Nacional de Salud Bucal 
(PNSB) en el Departamento de Regulación 
de los Programas de Atención a las Perso-
nas (DRPAP) del MSPAS.

Finalmente, el Programa Nacional de Salud Bucal trasladó la totalidad de las muestras al Labora-
torio Nacional de Salud para el análisis respectivo.

Metodología para el análisis de las muestras de sal

El análisis para la determinación de los niveles de fortificación se realizó en el Laboratorio Nacio-
nal de Salud utilizando el método de “Determinación Cuantitativa de Flúor” (método potenciomé-
trico FQAP140) y para yodo el método de FQAP103.



PRESENTACION 
DE RESULTADOS
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Se recolectaron y analizaron 277 muestras de sal de las cuales el 31.4% (87) no contaban con 
etiqueta, marca ni registro sanitario. Se identificaron 38 diferentes marcas de sal, incluyendo 4 
originarias de México.

En las muestras de sal que presentaron etiqueta se encontró que el 60.1% (104) declaran conte-
ner niveles de yodo que oscilan entre 20 a 100 mg/kg. En el caso del flúor, solamente 11% de las 
muestras cuentan con declaración de fortificación en la etiqueta, variando los valores entre 175 a 
915 mg/kg.

Las condiciones en que se encontraron las muestras de sal al momento de la compra en el mercado 
se evaluaron a través del registro de variables subjetivas como: humedad a la vista, contaminantes 
a la vista y tipo de cierre del empaque. Estas variables fueron registradas en 173 muestras (62.4%). 
Los resultados se presentan las Tablas 1 a 3.

Tabla 1. Presencia de humedad a la vista

Frecuencia Porcentaje

Válido si 131 75.7
no 42 24.3
Total 173 100.0

Tabla 2. Presencia de contaminantes a la vista

Frecuencia Porcentaje

Válido si 119 68.8
no 54 31.2
Total 173 100.0

Tabla 3. Tipo de empaque

Frecuencia Porcentaje 
Válido Sellado 109 63.0

Amarrado 64 37.0
Total 173 100.0

Fuente: Elaboración propia.

La comparación entre el peso declarado en la etiqueta y el registrado en la balanza del laboratorio, 
se presenta en la siguiente tabla:

Tabla 4. Peso declarado en etiqueta vrs. en balanza

Peso en Etiqueta en gramos Peso en balanza (gr)
N Válido 107 173
Mediana 400.0 412.0
Mínimo 230.0 235
Máximo 1000.0 1022

Fuente: Elaboración propia.
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La normalidad de las principales variables de estudio (yodo y flúor en mg/kg) se analizaron apli-
cando la prueba de Kolgomorov-Smirnov, buscando demostrar si se aproximan a la distribución 
normal. Ninguna de las dos variables demostró seguir este tipo de distribución (p=0.000).

La mediana de yodo fue de 16.4 mg/kg y para el flúor de 0.000 mg/kg demostrando una amplia 
variabilidad en los niveles de fortificación de ambos micronutrientes, especialmente para el flúor 
en donde prácticamente la fortificación es nula en más del 75% de la sal analizada.

Tabla 5. Niveles de fortificación con yodo y flúor (mg/kg)
en las muestras de sal analizadas Laboratorio Nacional de Salud (LNS)

Nivel de Yodo en LNS Nivel de flúor en LNS

N Válido 277 277

Mediana 16.4200 0.0000
Percentiles 25 7.1500 0.0000

50 16.4200 0.0000

75 29.4300 3.3250

Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo a la norma aprobada, los niveles de fortificación de sal con yodo para consumo huma-
no deben encontrarse entre 20 y 60 mg/kg. 

La distribución porcentual de las muestras analizadas de acuerdo a estos puntos de corte se obser-
van en la siguiente gráfica:

Gráfico 1. Distribución de muestras de sal según puntos de corte para yodo

Fuente: Elaboración propia.
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Como puede observarse, únicamente el 37% de la sal analizada contiene niveles de yodo que se 
encuentran dentro de lo establecido en la norma, es decir, el 62% de la sal que se expende en los 
mercados no cumple con los requerimientos establecidos, destacando dentro de este grupo, un 
15% de muestras a las que no se logró detectar ningún rastro del elemento.

Gráfico 2. Distribución de muestras de sal según 5 puntos de corte para yodo

Fuente: Elaboración propia.

Al utilizar cinco puntos de corte para yodo, se presenta un grupo cercano al límite inferior de la 
norma (15.0 a 19.9) que representa el 12.6%, manteniéndose como grupo mayoritario la categoría 
extrema inferior que incluye a las muestras no detectadas. Estos puntos de corte pueden utilizarse 
como comparación con estudios anteriores en los que se consideró que niveles por arriba de 15 
mg/kg son de importancia en salud.

A nivel de regiones del país, la situación de los niveles de yodo en la sal expendida en los mercados 
de Guatemala, se puede apreciar en la siguiente tabla y gráfica:

Tabla 6. Valores medianos de yodo (mg/kg) en sal de mercados según regiones de Guatemala

Regiones

Metropolitana Norte Nororiental Suroriental Central Suroccidental Noroccidental Petén

Nivel  
Yodo 20.41 5.62 17.36 18.38 14.37 11.29 3.07 16.35

Fuente: Elaboración propia.



Concentración de fluór y yodo en sal de consumo humano disponible en mercados de la República de Guatemala 2014 - 201528

Gráfico 3. Niveles medianos de yodo en sal (mg/kg) por regiones de Guatemala

Fuente: Elaboración propia.

Con respecto al flúor, la situación es aún peor ya que únicamente el 2.5% de las muestras analizadas 
presentaron niveles dentro lo establecido en la norma (175 a 225 mg/kg). La situación se describe 
en el siguiente gráfico:

Gráfico 4. Distribución de muestras de sal según puntos de corte para flúor

Fuente: Elaboración propia.
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Los niveles medianos de fortificación de la sal con flúor de acuerdo a la regionalización del país se 
aprecian en la tabla siguiente:

Tabla 7. Valores medianos de flúor (mg/kg) en sal de mercados según regiones de Guatemala

Regiones
Metropoli-
tana Norte Nororiental Suroriental Central Suroccidental Noroccidental Petén

Nivel Flúor 2.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.08

Fuente: Elaboración propia.

Tanto para el Yodo como para el flúor, los resultados fueron reagrupados en 3 categorías: “no 
cumple por defecto”, “cumple la norma” y “no cumple por exceso”. 

Al realizar el análisis bivariado de las muestras de sal con registro sanitario en la etiqueta, según las 
categorías antes mencionadas, se encontró que el 58.6% de la sal que presenta dicho registro, no 
cumple con la norma para yodo y el 96.7% no cumple con la norma para flúor, lo cual evidencia 
la necesidad de un mayor monitoreo y control en la adjudicación y uso de los registros sanitarios.  

Por otro lado, es importante señalar que las nueve muestras de sal cuyo origen de producción es 
México, presentan valores medianos superiores a las muestras nacionales tanto para yodo como 
para flúor, como puede apreciarse en la tabla 8

Tabla 8. Comparación de niveles de fortificación con yodo y flúor en muestras de sal 
producidas en Guatemala y México (de venta en Guatemala)

País de origen Nivel de Yodo Nivel de Flúor 

Guatemala N Válido 268 268
Mediana 16.2900 0.0000

Mínimo 0.00 0.00

Máximo 216.75 213.35
México N Válido 9 9

Mediana 30.6500 140.7600

Mínimo 0.00 0.00
Máximo 59.24 234.11

Fuente: Elaboración propia.



ANALISIS Y DISCUSIÓN 
DE RESULTADOS
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dencia encontrada demuestra que cerca de la 
mitad de la sal que cuenta con etiqueta y marca 
comercial, no cumple con la norma estableci-
da. Por otra parte, es importante señalar que 
59% de la sal recolectada presenta en la etique-
ta un número de registro sanitario, sin embar-
go, no cumple con los valores de fortificación 
de yodo, lo cual conduce a suponer un uso 
discrecional de dichos registros por parte de 
productores o distribuidores fuera del control 
del MSPAS. Con respecto al tipo de incum-
plimiento de la norma para yodo, se encontró 
que 6 de cada 10 muestras (60%) no cumplen 
por encontrarse por debajo del valor mínimo 
esperado; es más, en el 15% de las muestras 
(n=41) no fue posible identificar ningún rastro. 
En el otro extremo, el 4% (n=11) de la sal re-
colectada presentó valores de yodo superiores 
al límite máximo establecido. 

En cuanto al flúor el escenario es aún peor, en-
contrando que el 97% (n=269) de las muestras 
analizadas, no contienen ningún rastro de flúor 
a pesar que desde el año 2004 está en vigencia 
el Acuerdo Gubernativo 29-2004 que obliga a 
la fortificación de la sal con este micronutrien-
te. Llama la atención que los resultados positi-
vos para flúor se encontraron principalmente 
en las muestras de sal provenientes de México 
con un valor mediano de fortificación de 117.3 
mg/kg. En el caso de las muestras provenientes 
de Guatemala, en 9 de cada 10 que presentan 
registro sanitario en su etiqueta, no fue posible 
detectar algún nivel de flúor, confirmando la 
apreciación en cuanto al uso irregular de estos 
registros. 

En 173 muestras (62.5%) se registraron varia-
bles relacionadas con la calidad macroscópica 

El objetivo principal de este estudio fue des-
cribir los niveles de fortificación con yodo y 
flúor, de la sal que se expende en los princi-
pales mercados de Guatemala. La recolección 
de las muestras de sal se realizó bajo un diseño 
de muestreo probabilístico bietápico toman-
do como marco muestral el registro oficial de 
mercados municipales y cantonales del INE. 
La recolección de las muestras de sal en los 
mercados estuvo a cargo de profesores y estu-
diantes de último año de la Facultad de Odon-
tología del Ejercicio Profesional Supervisado 
(EPS) de la USAC y de profesionales odontó-
logos del MSPAS. El análisis para la determi-
nación de los niveles de fortificación se realizó 
en el LNS utilizando el método FQAP140 y 
FQAP103.

El análisis descriptivo de los niveles de yodo 
y flúor identificó una alta variabilidad de los 
datos encontrando porcentajes de variación de 
103% y 291% respectivamente. Se confirmó la 
ausencia de normalidad en la distribución de 
los datos (p=0.000), por lo que se reportan los 
valores medianos antes que las medias aritmé-
ticas. 

De las 277 muestras de sal analizadas, se iden-
tificó yodo dentro de los rangos de la norma 
(20 a 60 mg/kg) solamente en el 37% de ellas. 
El valor mediano de yodo fue de 16.42 mg/kg. 
Este hallazgo delinea un panorama desalenta-
dor en cuanto a los niveles del micronutriente 
que efectivamente está consumiendo la pobla-
ción guatemalteca. En este sentido es impor-
tante subrayar que el 60% de las muestras de 
sal recolectadas presentan etiquetas en las que 
declaran que el producto contiene yodo dentro 
de los límites permitidos, sin embargo, la evi-
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tro sanitario que la identifique. Con respecto 
a la fluorización, se debe insistir que las esti-
maciones de costo/efectividad en diferentes 
experiencias alrededor del mundo indican que 
los porcentajes de reducción de la prevalencia 
de caries dental en niños de 12 se encuentran 
entre 84% (Jamaica), 73% (Costa Rica) y 40% 
(Uruguay), con un costo promedio de US. 0.06 
per cápita al año (32). En cuanto a los riesgos 
de fluorosis dental derivado de la implemen-
tación de este tipo de programas, se considera 
que la prevalencia de manifestaciones muy le-
ves o leves no sobrepasa el 17% como pro-
porción esperada (33), especialmente en países 
como Guatemala en el que solamente el 5% de 
las fuentes de agua investigadas poseen valores 
óptimos o supra óptimos de flúor. (34)

Por otro lado los bajos niveles de fortificación 
encontrados en este estudio pueden relacio-
narse, entre otros factores, con una inadecuada 
interpretación del reglamento arriba citado el 
cual, en sus artículos 2 inciso (c) y el artículo 
9, establece que el uso de sal para consumo 
humano que no requiere flúor sino únicamen-
te yodo, se permite comercializar solamente en 
aquellas regiones del país, en donde los estu-
dios epidemiológicos del MSPAS, demuestren 
que existe riesgo a la salud de sus habitantes, 
aspecto que no se ha tomado en cuenta, auto-
rizándose la comercialización de sal solo con 
yodo en todo el país.

También es importante considerar que la le-
gislación vigente hace referencia a los niveles 
de yodo y flúor que debe contener la sal en 
forma de intervalos en donde se especifican ni-
veles mínimos y máximos de dichos micronu-
trientes, sin embargo, a la luz de los resultados 
presentados, es evidente que tanto producto-
res como fortificadores toman como valor de 
referencia el nivel mínimo (flúor: 175 mg/kg 
y yodo: 20 mg/kg) para este proceso. La uti-
lización de los valores mínimos como meta a 
alcanzar sin tomar en cuenta los altos porcen-
tajes de variación, provoca que un alto porcen-
taje de las muestras incumplan con el rango 
establecido por la ley.

de la sal por observación simple, encontrando 
que la bolsa plástica que contiene el producto 
presentó un tipo de cierre “amarrado” en 4 de 
cada 10 muestras, representando un evidente 
peligro en cuanto a la contaminación desde su 
empaque hasta llegar al consumidor final. La 
presencia de humedad (gotas de agua) dentro o 
fuera de la bolsa se detectó en el 75% (n=131) 
de éstas, así como contaminantes como ce-
nizas, arena y otros, en 119 bolsas (69%). La 
región Metropolitana (Guatemala) es la única 
que en términos de valores medianos de yodo 
(20.4 mg/kg), cumple con la norma estableci-
da.

Estos resultados obligan a la reflexión y análi-
sis sobre el real impacto que estos programas 
están causando en la población guatemalteca. 
Es importante destacar que no hay ningún ali-
mento en la dieta de la población guatemalteca 
que sea fuente de flúor y yodo, por lo que la 
sal adecuadamente fortificada es el único que 
lleva dichos micronutrientes. Es por ello que, a 
nivel global, la OMS ha promovido la fortifica-
ción de la sal con flúor y yodo, como la mejor 
estrategia costo-efectiva para hacer frente a los 
problemas de caries dental y DDY respectiva-
mente.

A pesar de la gran cantidad de evidencia cien-
tífica que demuestra que la fluorización de la 
sal es la medida preventiva masiva más econó-
mica, de mayor cobertura, y de fácil control 
técnico para la prevención de la caries dental, 
en Guatemala no se cumple con el Acuerdo 
Gubernativo 29-2004. En este sentido, es im-
portante considerar también que en los países 
como el nuestro, en los que la producción y 
comercialización de la sal no es centralizada, 
el control de los programas de fortificación es 
difícil. (31)

Lo anterior se ve reflejado en los hallazgos de 
la presente investigación en la que se identifica-
ron 38 diferentes marcas de sal correspondien-
do al 68% de las muestras, lo que implica que 
más del 30% de la sal que consumen los guate-
maltecos a través de los mercados municipales 
y cantonales, no cuentan con etiqueta ni regis-
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Tampoco se cuenta con procedimientos estan-
darizados, escritos y aprobados para realizar el 
monitoreo, los que deben incluir, el procedi-
miento de toma de muestra, la selección del lu-
gar de muestreo, el sistema de codificación, la 
manipulación, envío y transporte de las mues-
tras, entre otros.

Es de resaltar que se detectaron varias marcas 
de sal adquiridas en los mercados municipales 
y cantonales, que no se encuentran registradas 
lo que puede estar relacionado en parte con 
el tema de contrabando de sal desde México 
y con el uso ilegal de marcas comerciales, sin 
embargo, tal como se apuntó anteriormente, 
algunas de estas marcas no registradas presen-
taron mayores niveles de fortificación y cum-
plimiento, comparadas con las nacionales.

También es importante diseñar una campaña 
de información a la población sobre la impor-
tancia de consumir sal debidamente fortifica-
da, empacada, etiquetada y con registro sanita-
rio, para que la demanda de sal de calidad sea 
considerada como un derecho a cumplir. 

Finalmente es necesario afirmar que el incum-
plimiento de este reglamento está poniendo en 
riesgo la salud de la población, tanto a nivel 
de altos índices de prevalencia de caries den-
tal como de la deficiencia de yodo, afectando 
las capacidades físicas y mentales entre otros 
padecimientos. Estas capacidades reducidas 
inciden directamente en la productividad y 
competitividad de los individuos y por lo tanto 
en el desarrollo de la familia y la sociedad gua-
temalteca.

Adicionalmente, es importante señalar que a 
pesar de que existe una reglamentación técnica 
centroamericana para el etiquetado general y 
nutricional de alimentos (35,36), el cual espe-
cifica los lineamientos necesarios para su co-
mercialización; se observó que el 31% de las 
muestras adquiridas no contaban con marca, ni 
registro sanitario y sin ningún tipo de etiqueta. 
Es evidente que no sólo no se cumple con lo 
establecido en la Ley de Fortificación de Ali-
mentos sino que tampoco con el reglamento 
antes mencionado.

Con los resultados observados se puede inferir 
que en la mayoría de los casos, el proceso de 
fortificación de la sal no cuenta con los con-
troles requeridos, además de que en la mayoría 
de los casos, no es un proceso caracterizado 
y sistematizado que asegure una fortificación 
adecuada, por lo que es importante que se tra-
baje con productores y/o fortificadores a fin 
de que implementen de forma sistemática y 
continua el proceso de control y aseguramien-
to de la calidad en la fortificación de la sal con 
yodo y sal con yodo y flúor.

Por otro lado es evidente que el sistema oficial 
de monitoreo regulatorio es débil, por lo que 
debe mejorarse y fortalecerse tanto a nivel del 
marco legal, como de los recursos humanos y 
financieros, con el propósito de alcanzar co-
bertura nacional. Ello implica realizar un traba-
jo coordinado interministerial, instancia que ya 
se define en el Acuerdo Ley 44-92, Ley Gene-
ral para la Fortificación de Alimentos.

Otro factor limitante que se ha podido evi-
denciar para la realización del monitoreo re-
gulatorio, es la falta de un sistema de muestreo 
adecuado para generar información que per-
mita tomar decisiones oportunas y correctas. 



CONCLUSIONES
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1. De las 277 muestras de sal recolectadas en los mercados de la República de 
Guatemala, 270 (97.5%) no cumplen con la norma de fortificación con flúor 
(Acuerdo Gubernativo 29-2004).

2. El número muestras de sal que cumplen con la norma de fortificación con flúor 
(175 a 225 mg/Kg) es de 7 lo que representa el 2.5%.

3. En el 50.9% de las muestras de sal analizadas no se detectó ningún rastro de 
flúor.

4. El 96.7% de las muestras de sal con registro sanitario del MSPAS, no cumple 
con la norma de fortificación para flúor.

5. El 59% de las muestras de sal que presentaron registro sanitario del MSPAS no 
cumplen con la norma de fortificación para yodo.

6. Las nueve muestras de sal producidas en México, presentan valores medianos 
superiores a las muestras guatemaltecas, tanto para yodo como para flúor.

7. El 60% de las muestras de sal recolectadas no cumplen con la norma de for-
tificación para yodo por encontrarse por debajo del valor mínimo esperado 
(Acuerdo Gubernativo 29–2004).

8. De las 277 muestras de sal analizadas solamente 37% se encontró yodo dentro 
de los rangos de la norma (20 a 60 mg/kg).

9. En el 15% de las muestras de sal (n=41), no fue posible encontrar ningún rastro 
de yodo.

10. En el 4% de las muestras de sal(n=11), se encontraron valores superiores al lí-
mite máximo de yodo establecido en la norma (Acuerdo Gubernativo 29-2004).

11. De las 277 muestras de sal analizadas, 87 (31.4%) no contaban con etiqueta, 
marca ni registro sanitario.

12. Se identificaron 38 marcas de sal, incluyendo 4 producidas en México.

13. Después de 11 años de vigencia del Acuerdo Gubernativo 29-2004 aún no se 
cumple con las normas de fortificación establecidas.



RECOMENDACIONES
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6. Realizar periódicamente (cada 5 años como 
máximo) investigaciones epidemiológicas 
con representación nacional que estimen la 
prevalencia de caries dental, fluorosis y los 
desórdenes por deficiencia de yodo (DDY).

7. Fortalecer el intercambio con los organis-
mos de cooperación internacional para 
gestionar el apoyo técnico y financiero que 
apoye la sostenibilidad de los programas de 
fortificación de alimentos.

8. Promover por medio de la CONASABU de 
forma sistemática el acompañamiento técni-
co a las instancias correspondientes del mo-
nitoreo de la fortificación de la sal de con-
sumo humano con flúor y yodo, en niveles 
de concentración en rangos apropiados que 
garanticen la dosis terapéutica que permita 
hacer cambios en la salud de la población 
guatemalteca.

9. Garantizar salud a la población guatemalte-
ca, con alimentos debidamente fortificados, 
involucrando a las instancias del monitoreo 
social en el seguimiento de indicadores del 
monitoreo de fortificación de alimentos y 
vigilancia en hogares como la Liga del Con-
sumidor (LIDECON) y las instancias gu-
bernamentales como la Dirección de Aten-
ción y Asistencia al Consumidor (DIACO).

1. El Departamento de Regulación y Control 
de Alimentos de la Dirección General de 
Regulación, Vigilancia y Control de Salud 
del MSPAS, debe realizar eficientemente las 
funciones de monitoreo y control de la cali-
dad de la sal de consumo humano que la ley 
le otorga, para garantizar la fortificación de 
la sal con flúor y yodo.

2. Fortalecer los recursos del  Departamento 
de Regulación y Control de Alimentos con 
el propósito de optimizar los procesos de 
control y vigilancia que coadyuven a mejo-
rar la salud de la población guatemalteca.

3. El otorgamiento del registro sanitario para 
la “sal de formulación especial para consu-
mo humano” (sal con yodo sin flúor) debe 
autorizarse solamente para las regiones del 
país en donde los estudios epidemiológicos 
han demostrado que existen fuentes de agua 
con dosis óptimas o supra óptimas de flúor 
natural que implique riesgos a la salud de 
sus habitantes.

4. Previo a otorgar el registro sanitario a un 
productor o expendedor de sal, el Depar-
tamento de Regulación y Control de Ali-
mentos debe comprobar que contenga los 
niveles de fortificación de flúor y yodo que 
el reglamento exige. (Acuerdo Gubernativo 
29-2004)

5. Realizar investigaciones epidemiológicas 
con relación al consumo y excreción de 
flúor y yodo en la población guatemalteca 
que permita ajustar periódicamente la do-
sis de estos micronutrientes que se agregan 
a la sal de consumo humano.



ANEXOS
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Procedimiento analitico yodo

1. Preparar los reactivos necesarios para el análisis

2. Preparar los factores para la estandarización de la solución de Tiosulfato de sodio 0.005N:
a. En un Erlenmeyer de 250 mL agregar 20 mL de una solución de yodato de potasio 0.005N
b. Llevar a volumen de 150 mL aproximadamente con agua desmineralizada

3. Preparar una muestra control:
a. En un Erlenmeyer de 250 mL agregar 50 mL de una solución de cloruro de sodio al 20
b. Añadir 4 mL de una solución de yodato de potasio 0.172 mg/mL

4. Preparar las muestras:
a. Homogenizar las muestras y pesar en un beacker de tamaño adecuado 50 g de la muestra
b. Disolver con agua desmineralizada y trasvasar a un balón aforado de 250 mL
c. Aforar con agua desmineralizada y mezclar bien 
d. Trasvasar una alícuota de 50 mL de la solución anterior a un Erlenmeyer

5. Preparar un blanco

6. Continuar con los siguientes pasos para los factores, muestra control, blanco y muestras

7. Agregar 1mL de ácido sulfúrico 2N

8. Añadir 5 mL de yoduro de potasio al 10% y tapar el Erlenmeyer

9. Dejar reposar por 10 minutos en la oscuridad (las soluciones no deben de pasar mas de 10 
minutos en la oscuridad)

10. Titular con tiosulfato de sodio al 0.005N y mantener agitación constante

11. Detener la titulación cuando el color amarillo de la solución cambie a un amarillo pálido

12. Agregar 2 mL de Almidón al 1%, la solución se tornara a un color azul-violeta

13. Continuar con la titulación hasta que el color desaparezca. El Punto final es el cambio del color 
azul violeta a incolor

14. Anotar el volumen de tiosulfato de sodio gastado y realizar los cálculos para obtener los resul-
tados en ppm
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Diagrama de flujo del método titrimétrico, para determinación cuantitativa de yodo en 
sal fortificada con yodato
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• Después de calibrar el potenciómetro 
como lo indica el manual del equipo, leer 
cada uno de los puntos de la curva de cali-
bración procediendo de la siguiente mane-
ra: introducir el electrodo de ion específico, 
cuando la lectura se estabilice en la panta-
lla anotar el resultado en partes por millón 
(ppm) y en milivolts por cada uno de los 
puntos de la curva. Realizar la lectura en el 
potenciómetro por triplicado

• Seguir el mismo procedimiento con las 
muestras por analizar

• De las lecturas obtenidas para cada uno de 
los puntos de la curva se obtiene la ecua-
ción de la recta

Y= mx+ b
En donde:
Y= Concentración de F- en PPM
m= pendiente de la recta obtenida
b= ordenada al origen

El LNS debe de realizar el informe de los re-
sultados obtenidos. Los resultados tendrán 
como base el Acuerdo Gubernativo No. 29-
2004 Capitulo II, Artículo 3, para medir los 
niveles recomendados de flúor en sal.

Para el análisis de las muestras de flúor en sal, 
se utilizará el método con electrodo de ión es-
pecífico. Se tomaran en cuenta los valores de 
flúor en sal. Esta muestra podrá ser utilizada 
para el monitoreo de yodo en sal y el LNS asu-
mira los costos.

El análisis se realizará en el LNS del MSPAS 
y se llevará a cabo el siguiente procedimiento:

• Procedimiento analítico

• Preparar la curva de calibración  partir de 
una solución patrón de NaF 300 ppm. Con 
las siguientes concentraciones: 0 (blanco), 
3, 6, 9,12,15 ppm

• Pesar 5 g de la muestra de sal perfectamente 
homogenizada y colocarla cuantitativamen-
te en un matraz volumétrico de 100 mL

• Agregar 70 mL de agua destilada y agitar 
hasta disolver

• Aforar a 100 mL con agua destilada y agitar

• Tomar una alícuota de 10 mL con una pi-
peta volumetrica, de la solución del paso 
anterior a un tubo de plástico y agregarle 2 
mL con pipeta volumétrica de ISA y agitar

Metodología para el análisis de las muestras de sal
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Diagrama de Flujo del método potenciométrico para la cuantificación de Flúor en Sal 

Diagrama de flujo para la determinacion cuantitativa de fluor en sal.
Método potenciometrico por medio de un electrodo de ion selectivo
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